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Santa Gruz de la Sierra, l6 de Noviembre de 2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Deparlamental N.o 50' el

Código C¡r¡t, la Resolución Administrativa No 005/2022 dA $ de febrero de 2022, el memorial de solicitud de

persénatidad Jurídica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 64A 2023 de '16 de Noviembre de 2023.

CONSIDERANDO:

eue, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral '!3, establece como

"orp"ün"¡, 
**"fuSira U* los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalid.ad.jurídica a Organizaciones

No éubernamentales, fundaciones y entidadás civiies sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento.

eue, la Ley Deparlamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónorno Departatnental otorgue Personalidad Jurídica.

eue, ei lnforme Legal lL SJ SJD DAJ pJ 6402023 de 16 de Noviembre de 2023, concluye que la solicita.nte

S¡NDlcATo AGRARIg ¡-ós vuouls, ha cumplido para la obtención de su personalidad jurídica, con los requisitos

exigiclos por la Ley Departamental No 50 y el bOOigó Civii y demás normas que rigen la materia y en consecuencia

recámienba se proceoá a la Íirma de la Rásolución Aclminisirativa que otorga Personalidad Juridica al solicitante y se

prcceda a ia protocolizaciÓn cle sus dscumentos.

PCIR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución ,Administrativa No 0A512A22 de 03 de

febre!"o de za22 y rr, r*u'üí*niac¡on del Gobierno Auténomo Depafiamenial de Santa crtlz, por delegación, en usc de

sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:

Artícu[o prímero.- ütorgar personalidad Juríclica a !a persona cslectiva con la dettominaciÓn $INDICATO

AGRAR¡0 LGS YUQUls, 
"on'ro 

!*rrona jurídica sin fines de lucro, con domicilio en ei Municipio de Yapacani' Provincia

lchiio, Depai-tarnentc de Santa irr¡z - Boi¡v¡a, con !a prohibición de dedicarse a ctro rubro que no sea el indicado en su

Estatuto órgánico, asi tarnbiÉ:n a actividades ilícitas que atenten a la segurídad públíca bajo sancíón de revocatoria de la
personaiidid JuríCica. por la Notaría de Gobierno se dispone la protocc.lización de su Estatuto O|gánicc con sus lX

Capítulos, 35 Artículas y su Reglamento interno con sus Vl Capiiulos, 23 A¡-tículos.

Artícr¡lo Segunclo.- La persona jurldica beneficiada o favorecida con esta ResoluciÓn, en caso que §us objetivos

o activid:-rdes a desárrollar se éncuenirén sujeios a regulación estatal, deberán tramitar la autotizacirln expresa ante las

instancias municipaiee, Cepañamentales yio nacionáles competentes, cumpliendo con los reqursitos y normativas

correspondienies.

Él Gobierno Autónomo Departamentai de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la pre§ente

Resoiución Administrativa en la Gaieta Oficial, cle acuerdo a lo establecido en e! Decreto Departarnenial 300, de fecha

14 de enerc deZllfi

Regístrese, Crimplase y Archivose.
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